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Santiago de Cali, 10 de octubre de 2023  
 

DEMANDA:       VERBAL DE RESPONSBILIDAD CIVIL EXT.  

DEMANDANTE: JULIÁN GERARDO MEDINA IMBACHI Y OTROS  
DEMANDADOS: LUIS EDUARDO BERMUDEZ CÁRDENAS Y AXA COLPATRIA  
                       SEGUROS S.A.  
RADICACIÓN:   76001 31 03 003-2023-00109-00 

 
 

                  El apoderado judicial de la parte demandante Dr. LUIS FELIPE 
HURTADO CATAÑO, mediante escrito allegado de manera virtual al correo 

institucional del Juzgado1 sustituye el poder a él conferido al abogado BEIMAR 
ANDRÉS ANGULO SARRIA, quien se identifica con la C.C. No. 1.059.043.463 de 
López (Cauca) y T.P. No. 229.736 del C.S. de la J. Se accederá a dicha sustitución 

de poder y se le reconocerá personería jurídica por encontrarse cumplidos los 
requisitos previstos en el art. 75 del C.G.P. 
 

   
                  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
                   PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder del abogado LUIS 

FELIPE HURTADO CATAÑO al abogado BEIMAR ANDRÉS ANGULO SARRIA quien se 
identifica con la C.C. No. .059.043.463 de López (Cauca) y T.P. No. 229.736 del C.S. 
de la J.  
 

                    SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al abogado BEIMAR 
ANDRÉS ANGULO SARRIA quien se identifica con la C.C. No. .059.043.463 de López 
(Cauca) y T.P. No. 229.736 del C.S. de la J. conforme al poder inicialmente conferido.  

  
NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica2 

RAD: 76001 31 03 003 2023 00109-00 

 

                                                                 
1 Archivo No. 16 y 17 del e.e.  
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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